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5e suscribe á este periódico , q u e sale los 
artes, jueves y sábados, en la imprenta y 

¡breria «la S*n» y S»n» , calle de Carretas, 
i.l reales al rn»s , llevado a l a casa, d e los 
flores suscriptores. 

Los avisos ó artículos podrán r e m i t i r í a 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la m i s m a imprenta y l ibrería , francos d« 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID* 

PARTE OFICIAL. 

IN ISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A . 

Segunda sección.—-Circular* 

Por el mioisterio de la guerra en 7 de éste mes se 
a comunicado al de la Gobernación de la península 
a real orden qne sigue: 

El señor secretario del despacho de la guerra dice 
n esta fecha al intendente general militar lo sí

mente: Considerandos. M . la Reina Gobernadora 
tie la actual penuria de fondos del tesoro público 
xige imperiosamente la reforma de todo gasto que 
o merezca la calificación de absolutamente indis-
>ensab!e; convencida al propio tiempo de que las 
aposiciones contenidas en los arts. 11 y i5 de la 
|eal instrucción de 3o de agosto del año último so-
>re asignación de raciones de campaña y abono en 
linero de las que se prohibe estraer en especie, son 
>or la misma escasez de fondos imposibles de cum
plir con respecto á la totalidad de los interesados, al 
ŝo que un medio de injustas escepciones en favor 

fe algunos pocos; y enterada por último, asi de lo 
[apuesto por V. S. en fecha 8 de febrero último, co
to de los dictámenes posteriormente emitidos por la 
tata general de inspectores y por el duque de la Vic -
>r*a, general en gefe del ejército del Norte, S. M. 

N tenido á bien resolver lo siguiente: 
1«° Se declaran suprimidos los arts. 11 y i5 de 
Mencionada instrucción «le 3o de agosto del año 

réximo pasado, qne tratan del abono en dinero de 
n a parte de las raciones de campaña que en ella se 
•gnao á las diferentes clases del ejército , y queda 

0 r tanto reducido este ausilio únicamente á las que 
declara permitido estraer en especie. 

Queda igualmente suprimido el art. 8« habi-
consideracion á la dificultad de ser observado con 
equidad que requiere y á los abusos y paiciulida-

des á que su permanencia habría de dar lugar. 
3.° La ración de pienso señalada á la clase de 

oficiales de administración militar y del ministerio 
de cuenta y razón dé artillería y á los factores de 
provisiones que por el art. 9 de la referida instruc
ción se declara permitido estraer en especie en los 
fcasos de hallarse los primeros ejerciendo funciones de 
comisario de guerra, ó empleados unos v otros en 
comisiones importantes del servicio, que a juicio de 
sus gefes les obligue á mantener caballo, se entende
rá limitada estrictamente á los que tengan á su car^o 
comisiones del servicio, cuyo buen desempeño de 
toda necesidad exija estar montados. 

4.0 Igual exigencia habrá de mediar para I3 con
cesión del mismo beneficio á los ayudantes primeros 
y segundos del cuerpo de sanidad militar en los casos 
de que trata el arr. 1 o. 

5. ° La autorización qne por el 1- se concede á 
los generales en gefe para limitar la est raedora de ra
ciones hasta el punto que estimen conveniente, es la 
voluntad de S. M . se entienda solo aplicable á los ca
sos estremos, y en estos acordando primero que los 
individuos de todas las clases del ejército se sujeten á 
percibir una sola ración como el soldado, y en ul t i 
mo apuro á cercenar á todos igualmente de esta mis
ma ración la parte que la necesidad hiciere inexcu
sable. 

6. ° y último. A ejemplo de lo que se declara en 
el artículo i 3 en cuanto a las raciones de etapa que 
percibieren los gefes, oficiales v demás individuos 
que espresa la misma instrucción, se entenderá que 
á la clase de subalternos de los cuerpos del ejercito 
podrá suministrárseles, si los interesados lo pidieren, 
una segunda ración de pan en especie, pero en con
cepto que esto ha de ser de acuerdo con el intenden
te militar respectivo, v dado qne lo permita el es
tado de existencias en almacenes, y en inteligencia 
también de que, como tas dos de etapa que están en 
posesión de ratraer, les serán ritsectatadot del ¡cupos* 
te de sus sueldo* Pe real orden lo comunico a V 5s 



p a n su inteligencia y gobierno en la parte que le 
corresponde. 

De ortlen de S. M . , comunicada por el Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península, lo traslado á 
V.S. para su conocimiento y el de la diputación pro
vincial, encargándole disponga su inserción en el 
Boletin o6cial para que llegue á noticia de las justi
cias v ayuntamientos de los pueblos de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid i5 de julio 
de ] 8 3 o ~ E i subsecretario, Juan Felipe Martiuez — 
Sr. gofe político de... 

l » l 

Parte recibido en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

El comandante general de la provincia de Gua-
dalajara, en comunicación de 2 0 del actual desde 
Molina, dice que con noticia que tuvo de que la fac
ción que habia estado por muchos dias bloqueando 
el fneite de Peraceus al mando del cabecilla Miguel 
Julián, conocido por el tuerto de Altoiba, se halla
ba interceptando las comunicaciones y correspon
dencia pública de Teruel sin desatender el bloqueo 
y robando les pueblos del partido de Aroca y los 
limítrofes de este al Ar3gon, como también tle la 
posición que ocupaba, dispuse que el escuadrón fran
co de la Mancha, los salvaguardias de ambas armas 
de la provincia y la compañia de cazadores del 
provincial de Plasencia saliesen la tarde autenor, 
al mando del teniente coronel comandante de d i 
chos fiancos D. José Tominaya, con el objeto de que 
esta fuerza sorprendiese á los rebeldes antes del ama
necer del 2 c : qtie al aproximarse al pueblo de Po
zuelo, del partido de Daroca, observaron una cor
ta avanzada que el enemigo habia simado, y habien
do destacado, para qne avanzase á escape al lado 
opuesto del pueblo, una fuerza de caballeria divi
dida en dos trozos de los cuales uno iba mandado 
por el teniente de salvaguardias de la provincia Don 
Félix Gusano, v el otro por el alférez del escua
drón franco D. Francisco Alvarez, circunvaló el pue
blo con lo restante de la caballeria, a) mismo tiem
po que entraron en él una cuarta de la compañia 
de cazadores de Plasencia mandarla por su teniente 
D. Pedro Cano Cortés y los salvaguardias de infan
tería dirijidos |>or su teniente D. José Candido Rie
go, siguiendo la restante infanteria de reserva. Tan 
acertadas disposiciones, dice tuvieron el feliz resul
tado de que la caballeria de vanguardia acuchillase 
á la avanzada enemiga compuesta de siete á ocho 
hombre*, un haberles dado mas tiempo que el del 
disparo de un solo tiro, que alarmó en algún tanto á 
los que ocupaban el pueblo, de los cuales algunos 
ha*jan f'.e^o á nnecios soldados que solo comes-
lalian ton la bayoneta. vi*to lo cual |xjr el rt pre
ndo cabecilla, *e retiró á 10 alojamiento, á donde 
se hi/o fuerte despreciando las intimaciones que 
noewrot toldados le hacían para que te rindie

se, hasta que forzada la puerta fue herido grave, 
mente, y quedó en poder de nuestra tropa al mis 
mo tiempo que esta se apoderaba de los demás r* 
beldes esparramados por la población, siendo e| |0. 
tal resultado de 2 0 facciosos muertos incluso el03. 

becilla, y 3 2 prisioneros; los cuales fueron roodfr 
cidos á Molina en donde también se han depositado 
3o fusiles ingleses, algunos trabucos y escopetas qUe 

inutilizaron, una caja de guerra, tres lanzas, | í f l 

yeguas pequeñas y un caballo de corta marca, i¡ 
mas pérdida por nuestra parte que un caballo i i ) U e r , 

to y otro herido, ambos del escuadrón franco, sien, 
do el primero de un trompeta, á quien se ha des-
t i natío el aprehendido á los facciosos. 

E l comandante general encarece la importancia de 
este suceso, y las consecuencias favorables que ha de 
reportar, cuales son entre otras el alzamiento 
Moqueo del fuerte de Peracens, quedar espediti| 
comunicación de Teruel, libres los pueblos déla, 
drones, y reanimado su espíritu por efecto de esu 
ventaja. Concluye su comunicación elogiando en» 
neral la decisión y bizarría de esta columna; per: 
dice que no puede sin embargo dispensarse de reo 
niendar particularmente al espresado comándame i 
francos D. José Tominaya, que ha sobrepujadoái 
esperanzas, y á los comandantes de las fnerzasq 
mas activamente operaron, cuyos nombres q\mk 
citados, y al trompeta del escuadrón franco de i 
Mancha Miguel Lara, que al tiempo de matailet 
caballo lo hizo él al mismo faccioso de un dispara 

S. M . la Reina Gobernadora, en vista del pi
que antecede, se ha servido mandar se den las ti 
cias en su real nombre al teniente coronel coma 
dante de francos D. José Tominaya y á los oficiala 
tropa que á sus órdenes tuvieron parte en este sfi-l 
tajoso encuentro; y ha resuelto asimismo S. M. c 
el comandante general de Guadalajara formalice 
propuesta con arreglo al reglamento vigente paras 
compensar el mérito de los que mas se hubiesen 
tinguido en él. 

PARTE NO OFICIAL. 

AGRICULTURA D E L CULTIVO D E L A JUDIA 

Continua el artículo inserto en el número anter:. 

Otros las siembran en forma de tablero de da* 
y abren unas hoyas pequeñas, distantes unas de ot-
de 18 á 2 4 pulgadas; siembran cuatro ó cinco ju 
en cada una, y las cubren de tierra como se ha < 
Estos dos métodos son muy buenos; pero yo prcl 
el primero, porque separada cada semilla de las 
mas con igualdad, encuentra con mas facilidad 
alimento, que cuando están cinco ó seis pies juutí 

Luego cpie las judias comieren á echar sus ta 
se e n r a m a n ó enrodrigonan f d i s p o n i e n d o cada 



los ramillos del rodrigón, é impidiendo qne estos 
nienros se crucen, se reúnan muchos juntos, y se 
rzan unos con oíros, pues sin estas precauciones 

educirían muy poco. 
Las judias exigen que las escarden con frecuencia 
micho mas cuando están todavía tiernas. Estas pe-
eúas labores, sobre todo después de las lluvias, las 
pfo crecer mucho, por poco que Ies favorezca el 
or del dia. Regularmente se observa qne las raices 
ncriores de las judias, por su natural propensión á 
par, salen en parte de la tierra: este accidente se 

eviene amurillándolas siempre que se escarda; pero 
nvendrá que al labrar la tierra se allane la super-
ie, y se atraiga una parte hacia el pie, con cuya 
¿ración la planta se encuentra bien labrada y bien 
Izada. Lo mejor seria hacer estas labores desde el 
Iticipio, y no esperar á la época en la cual ó des-
es de la cual se han clavado los rodrigones, porque 
os sii ven de mucho obstáculo á la buena labor. 
Se acostumbra dejar, según la necesidad, uno ó 
ulios órdenes «le judias sin cogerlas verdes ó tier-
s, para que se sequen en pie, con el fin de coger 
lilla para los años siguientes. Será conveniente co-

r doble porción «lela que se necesita, para que si las 
arlas tardías destruyen algunas [llantas, haya con 
e reemplazarlas Esta prevención no ocasiona nin-
na pérdida, porque las judias sobrantes se gastan, 
ruó las otras, en la cocina. 

(Pero se debe advertir qne las vainas que suceden 
as primeras flores abiertas de las judias trepadoras 
olubles, maduran mucho antes que las de las ño-
sucesivas, que se perpetual! mientras el frió de la 

nósfera no las detiene. Las primeras se dejarán 
«lurar y secar sobre la planta, y se cogerán á ma-
Itiego que lo estén: pues si se espera á roas tarde 
vaina abrirá sus dos ventallas, y las habas se cae* 
n en tierra ; y si sobreviene una lluvia cuando la 
iua está entreabierta, se mancharán y enmohece-
n las judias. Después de recogidas las primeras vai-
s, y cuando se conoce que las restantes no llega-
n á madurar, se cogen para comerlas verdes ó tier-
s. Si son judiones, se hace toda la cosecha de una 
l i y luego que el tallo se seca, se arranca con las 
Mas, como se dirá después. 

SECCION II. 

Del cultivo en grande de las judias* 

Se les deben dar las tres labores preparatorias, la 
niñera á fines de octubre, ó en noviembre; la se-
nndi en febrero, y la tercera al tiempo «le sembrar. 
& deben elegir los días mas favorables para la labor, 
5 decir, en los que la tierra no esté muy mojada; 
o rqne si lo está, seria m a s bien amasarla que la-
rarla. Si el estiércol «festinado para las judias está 
•en consumido, se debe echar sobre la tierra cuan-
0 ?e va á dar la segunda labor; si tiene mucha paja, 
esta poco hecho, se enterrará con la primera labor, 
6° de que esté bien consumido al tiempo de la 

siembra, y que la meícla de sus principios con loa 
del terreno hayan tenido lugar de formar la combi
nación jabonosa, de que he hablado repetidas veces. 
No se debe pues estercolar en la tercera labor, por
que la planta se aprovechará muy poco de sus ausi* 
líos, y el estiércol comenzará á obrar después que 
aquella haya tomado casi su entero acrecentamiento. 
Convengo en que no se perderá el abono, porque 
se hará la combinación, y la cosecha siguiente de 
trigo se aprovechará de ella; pero no era este el prin
cipal objeto del cultivador. Ademas, el echar tarde 
el estiércol produce un grave inconveniente si el año 
es seco, porque lejos de ser útil en este caso, quema 
todas las judias. Si la posición en que me hallo me per
mitiese cultivar las judias al raso, me determinarla á 
echar el abono en octubre ó noviembre, y á enter
rarle con dos bueuas labores de arado, v cuando 
menos habría tiempo para que se descompusiesen y 
recondenasen sus principios con los de la tierra; pe
ro en el bajo Delfinado, la baja Piovenza y el bajo 
Langnedoc el calor y la sequedad son muy activos; 
todo se calcinaría, y en diez años apenas habría 
una buena cosecha. No sucede asi en muchas partes 
del Rosellon, de la Guieiia y del Langnedoc; por
que aunque los calores son allí vivos y fuertes, tam
bién llueve con mucha frecuencia y en bastante 
abundancia. Estas lluvias salutíferas, benéficas y con
servadoras dependen de la posición del sitio. Así 
pues, el cultivo en grande de las judias depende del 
lugar, y antes de emprenderle se debe estudiar 
y conocer bien, y comenzar por hacer esperimen-
ros en pequeño; y sino tienen buen éxito, no por 
eso se perderán el abono y las labores, porque el t r i 
go que se siembre en el mes de setiembre, octubre 
noviembre siguientes (relativamente al clima), le 
aprovechará. 

El año de descanso de las tierras ó de barbecho es 
el que comunmente se elige para el cultivo de las ju
dias, y el trigo prevalece después mucho mejor, so
bre todo si se ha estercolado en febrero ó en marzo, 
porque las judias no han tenido tiempo de absolver 
los abonos. Muchos particulares que viven en las 
ciudades ó pueblos grandes, y no quieren dedicarse 
á este cultivo, ceden sus campos á los habitantes po
bres y jornaleros durante el año de barbecho, con 
la condición de que los labren, los estercolen bien, 
y los siembren de judias. Dividen sus campos en 
cortas porciones, y cuanto mas las*lividen, tanta 
mas seguridad tienen de que los cultiven v abonen 
mejor, de manera que la cosecha de trigo del año si
guiente siempre es buena. Yo quisiera que este mé
todo se hiciese general en Francia, pues los propie
tarios ganarían evidentemente, v los pobres v ior-
nalejos encontrarían DO recurso precioso para ellos 
y para su familia. En los países donde esta introdu-
ciclo, los pobres tienen mucho cuidado «le juntar du» 
rante todo el año el estiércol qne pueden: sus hijos 
recurren los caminos, v recocen en un cesto los es-
crementos de los animales: sacan también el tan so 
ó tierra que arrestan las aguas a los pandes IRMHH» 



y cenagosos, y últimamente llegan á juntar un abo
no escelente y en mucha cantidad. Se debe cuidar 
de cederles solo el terreno que puedan abouar con el 
montón que hayan juntado y no mas. El propietario 
cede sucesivamente todas las partes de su campo, y 
con el tiempo le encuentra todo perfectamente be
neficiado, y sobre todo mucho mejor que lo hubie
ra sido con el mejor arado. 

Hay dos métodos generales de sembrar, ó á sur
co, ó en tablero de damas. Si se siembran judias 
trepadoras ó volubles, por ejemplo, la judia de o'oi-
so*25 tan celebrada, y que es una cosecha conside
rable en las inmediaciones de esta ciudad, es nece
sario dejar de trecho en trecho algunos surcos va
cíos, para enramar ó enrodrigonarla planta cuan
do lo exija, y para coger las vainas cuando estén 
secas. S i , como en el Augumoes y la Santoña se siem
bran judiones, no es tan necesario el surco vacío, 
porque se cógela planta de una vez; pero siempre 
convendrá dejar un surco pequeño para escardar, ca
var y calzar con comodidad el pie de la planta. SL 
en las provincias mas meridionales, y por consi
guiente mas secas, hay facilidad de regar de pie, si 
la tierra se ba labrado y beneficiado bieu, se puede 
estar seguro de coger una escelente cosecha. Las aguas 
6e pueden hacer venir de un arroyo, de una fuen
te , ó sacarlas de una noria, á fin de evitar la gran 
sequedad natural de estos climas. Pero si no hay pro
porción de agua, es necesario uo pensar en este cul
tivo. 

Yo prefiero las siembras en surcos y con planta
dor á las que se hacen eu tablero de damas, por
que las primeras se hacen grano á grano á la 
distancia de ocho á diez pulgadas; y las segundas, 
reuniendo en un mismo agujero ú hoyo diez ó quin
ce granos, se debilitan mutuamente las plantas. 

Si ê quiere seguir un cultivo mas espedito, se 
puede imitar el del maíz, que es mas sencillo, aun
que no produce tanto. 

Cuando se siembra á surco, el plantador con una 
clavija hace un hoyo de dos á tres pulgadas de profun
didad en medio del surco, y no eu la canal ni en 
el lomo; porque en el primer caso, si sobrevienen 
lluvias antes que la judia haya nacido, se podrirá, á 
causa de la humedad que daña mucho á esta semi
l la ; y en el segundo no tendrá la humedad suficien
te para vegetar: en fin si se riega de pie, el único 
medio para acertar es sembrando á la mitad de la al
tura del «orco. 

E l tiempo de enrodrigonar es igualmente el de la 
segunda labor, de aplanar la tierra del surco con la 
azada, y de juntar esta tierra bien removida con
tra el pie de la planta, á fin de calzarla, por cuyo 
medio viene á ocupar la cima de la parte alomada 
y saliente del surco. Luego que las primeras flores 
hayan cuajado, se podrá dar tercera labor; v cuan
to mas se multipliquen estas, tanto mas se aumen
tará el producto y la cosecha. Yo no los he visto ja
mas tan abundantes como en las cortas porciones de 

M A D R I D : IMPRENTA D E 

terrenos cedidos á los jornaleros pobres; porque 
mo no tienen otro cuidado que las judias, to<los 
ratos de descanso del padre, de la madre y délos 
jos se emplean en escardar, en igualar, enrodrigi 
y arreglar los tallos. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 

Habiendo sido rematado en la cantidad de s i i 
reales anuales el arrendamiento del portazgo tle GuL 
dar rama, se ha señalado por la direcion general di 
caminos para el segundo y último remate el t|¡¡< 

del próximo agosto á las doce de la mañana en|J 

sala de la propia dirección. Quien quisiere hacer me
jora del medio diezmo, diezmo ó cuarto acuda á 
misma por la escribanía principal del ramo, eu (Ü 
de estarán de manifiesto el arancel y pliego de con) 
dicioues bajo las que se ha de celebrar la subasta. 

Por providencia del juzgado de primera instaiq 
de Colmenar Viejo de i 3 del corrieute, se cita, Un 
y emplaza por término de sesenta dias contados d? 
de este anuncio al dueño de una res vacuna zamoril 
na que se apareció en el mes de octubre de 183" 
la ganadería de D. Manuel Buñuelos, vecino de íj 
cho pueblo, para que dentro del plazo señalado y 
la escribanía de número de D. Juan Ugalde se pr 
seme á reclamarla cou las señas y documentos ot 
acrediten su pertenencia, bajo apercibimiento qi 
de lo contrario se declarará por mostrenca, y api 
cara como tal á quien corresponde conforme á ¿I 
leyes* 

En Villan ueva del Pardillo se halla concluido 
repartimiento de la estraordinaria de guerra, por 
perteneciente á lo territorial y pecuario, lo rjuei 

avisa por el presente á fin de que los terratenieittj 
forasteros de ella, pasen si gustan á enterarse de a 
respectivos cupos, eu el término preciso de ocho & 
contados desde esta fecha, y pasados que sean se 
muirá á la superior aprobación. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro S* 
y Sanz, calle de Carretas, se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car 
ne, viuo, cebada y paja con arreglo á los modeb 
circulados de real orden. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y * 
funciones que según los modelos de la real ord« 
de i.° de diciembre de 1 8 3 7 deben pasar cai 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayuff 
taimemos y estos á la superioridad. 

Carpetas para la presentación á liquidación de I* 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pr* 
vincial* 

D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


